
2 6 3 5 4 5

P A T E N T E  D E  I N V E N C I Ó N

que, por veinte años, se solicita, como propia y nne- 

va, a favor de D* ANTONIO MIGUEL SIRVENT, de naciona­

lidad española y domiciliado en Jijona (Alicante), cu

ya Patente ha de recaer sobre un"grocedimiento PARA 

LA- ELABORACIÓN DE ALBÚMINA ARTIFICIAL 0 RÁPIDA, PARA 

MERENGUE Y OTROS USOS PASTELEROS".

&&cséc¿¿e& !

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a

El presente registro de Patente de Invención- 

tiene por objeto garant i sar la explotación exclusiva, 

en todo el Terriotorio Nacional, de un procedimiento 

para la elaboración de albumina artificial o rapida, 

para merengue y otros usos pasteleros, tal y como se 

describe a continuación:
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Se ponen en nenio jo* duren te horas, 400 gra­

mos de albúmina, 100 gramos de goma estábilzadora,

100 gramos de azúcar y 300 gramos de gelatina* La 

mezcla se filtra a presión y se evapora al vacío has­

ta que espese* La masa obtenida se seca, en cámara de 

desecación y ae muele después. El polvo obtenido se 

coloca en la mezcladora automática y se le adicionan 

silicato aluminico sódico y sal común en la propor­

ción que admita* Se homogeneiza la mezcla y se muele 

en molino de tamice# muy finos, de donde sale disponi­

ble para uso inmediato.

Puede aromatizarse con vainilla 3.1 tres por 

mil, en el momento en cue se encuentran todos los in- 

gredlentes en la mezcladora,

Cñn este preparado se obtienen excelentes bati­

dos para merengue en frió o cocido, usándose en la $ 

proporción de 100 gramos de albúmina por cada litro 

de agua.

La albúmina obtenida por el procedimiento a que 

nos estamos refiriendo proporciona al confitero como­

didad, rapidea, economia y calidad,

OBSERVACIONES:

Los términos en que oueda redactada esta Memo­

ria son ciertos y fiel reflejo de lo que se pretende 

patentar, debiéndose tomar en sentido bien amplip, 

nunc a. 1 i mi t at ivo.

El peticionario se reserva el derecho a obtener 

las oportunos registros complementarios por los per­

feccionamientos que la practica pueda irle aconsejan­

do.
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N O T A  DE R E I V I N D I C A C I O N E S

Se reivindica, como de propia y nueva inven­

ción, a favor de D. ANTONIO MIGUEL SIRVSNT, de nacio^ 

nal i dad española y domi diado en Jijona ( Alicante), 

por los extremos siguientes;

PEINERO = Por un procedimiento para la elabora­

ción de albúmina artificial o rápida, para merengue y 

otros usos pasteleros, caracterizado porgue se ponen 

en remojo, duarante 24 horas, 400 gramos de albúmina 

100 gramos de goma, establizadora, 100 gramos de azúcar 

y 300 gramos de gelatina., filtrándose a presión 

la mezcla y evaporándose al vacfo hasta que espese, 

secándose la masa obtenidaen cámara de desecación y

se muele después.

SEGUNDO =- ?or el mismo procedimiento de la re i

vindicación anterior 

polvo conseguido se

ca y se le adicionan

, caract rizado también porgue el 

oe loca en la mezo Indura aut omat i - 

silicato aluminico sódico y sal

común en la proporción que admita, homogeneizandose 

la mezcla y moliéndose en molino de tamices muy finos, 

de donde salo disponible parauso inmediato, pudien-
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dose utilizar en la proporción de 100 granos de albú­

mina por cada litro de agua.

TERCERO = Por el mismo, procedimiento de las rei­

vindicaciones anterior, caracterizado también porque 

puede aromatl sarse con vainilla â . tres por mil, en 

el momento en que se encuentran todos los ingredient 

tes en la mezcladora.

CUARTO = Por un " PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORA­

CIÓN DE'ALBÚMINA ARTIFICIAL 0 RÁPIDA, PARA MERENGUE Y 

OTROS USOS PASTELEROS".
Tal y como queda descrito y para los fines espe­

cificados.

La presente Memoria descriptiva consta de cua­

tro hojas, foliadas y mecanografiadas por una sola ca­

ra.

Madrid/á .vR^e^^'Diciembre de mil novecien­
tos sesenta.

Por autorización de D. Antonio Uiquel Sirvent.
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